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SEGUNDA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS 
RESIDUALES DE GUAYAQUIL 

EXIRASTO DE MOTFICACIÓN 
A HEREDEROS CONOCIDOS, DESCONOCIDOS Y PRESUNTOS DÉ LA QUE EN VIDA 
FUE TEODORO JIM LUNA MARTINEZ.- . 

HAGO SABER Que en esta Sala se tramita el Juicso Ordinano No, 6568-11, seguido por 
TEODORO JIM LUNA MARTINEZ contra GLADYS LARROSA PEÑAFIEL - 

ACTOR JIM LUNA MARTINEZ 
DEMANDADA: GLADYS LARROSA PEÑAFIEL 
OBJETO DELA DEMANDA Prescripción Adquisitwa de Domimio.- 
CUANTÍA, Indetermmada 
TRÁMITE Ordinario 

JUEZ DE LA CAUSA. Ab Jose Navarrete Vera quien dispuso cifar a los herederos 
conoridos, desconocidos y presuntos de la que on vida fue señor TEODORO JIM LUNA 
MARTINEZ, de conformudad con el Art 83 del Cócigo de Pracedimiento Cwal, hación- 
dole conocer que el prggente juicio se encuentra en trámite 

Lo que comunico a ustedes a fin de provenirle de la obligación que tenen de señalar 
casia judicial pera futuras nouficaciones, asi coma ta de comparecer a juicio dan- 
tro de vente días postenoras de sate aviso, caso tontranio sera tenido o considerado 
rebelde - 

Gueyaqui, 29 de Abul del 2013 

Y Ab.Mertha Troya de Velaaco 
SECRETARÍA RELATORA DE La SEGUNDA 

SALA CIVIL, MERCANTIL Y MATERIAS RESIDUALES 
DELA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS A0
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BE COMEAMÍAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TRAUMAPEDICS CIA. LTDA. 
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La compañía TRAUMAPEDICS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuarto del Cantón GUAYAQUIL, el 

19/04/2013, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.G.13. 0002890 el 15 de Mayo del 
2013.. 
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1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provin- 
cia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 
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3,- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

" UNO.- OFRECER SERVICIO EN TODO-LO* 
REFERENTE A LA REHABILITACIÓN INTÉ: |, 
GRAL CON FISIOTERAPIA EN TODAS. Y 
CADA UNA DE LAS RAMAS (...) T
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Guayaquil, 15 de Mayo del 2013 

Ab. Mario Barherán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISON” 

NOTA: Este extracto “deberá Publicares en ún 

periódico de mayor; gircu 
lio principal de la compa 
(119113) 

  
  

        


